
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Bogotá D.C., nueve (09) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2018-0327 

 

Clase: Ejecutivo 

 

 

En conocimiento de la parte demandante la documental anterior en la que se 

informa que la sociedad demandada FUNDACIÓN SALUD BOSQUE EN 

LIQUIDACIÓN, mediante acta del 25 de septiembre de 2019, aprobó el proceso de 

liquidación voluntaria. 

 

Respecto de la petición de levantamiento de medidas cautelares y entrega de 

depósitos judiciales a órdenes del liquidador, téngase en cuenta que no se dan 

ninguno de los presupuestos que expresa el artículo 597 del C.G.P., y no es 

plausible aplicar las disposiciones que señala la ley 1116 de 2006. 

 

En consideración a lo anterior, se corre traslado a la parte demandante, para que 

manifieste lo pertinente. Adjúntese copia del acta de aprobación de la 

liquidación, así como de la petición y envíese al correo electrónico del 

apoderado de la parte actora. 

 

Respecto de la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante, secretaría 

requiera al Juzgado 32 Civil del Circuito y a la EPS CRUZ BLANCA a fin de que den 

contestación a nuestros oficios de embargo. Ofíciese  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


